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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra  Señora (Q. D. €».] 
y sa Angosta Boa! ísau lk  continúan sis 
novedad en  m  Im portante «atad.

El Gobernador Capitan general de 
Filipinas en  14 de Julio último participa 
que continúa sin alteración la tranquili
dad pública en aquellas islas.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s i c i ó n  a  S. M .

S e ñ o r a : El cargo de Inspector de la 
cria caballar, tal cual ha existido hasta 
ahora, no podia considerarse como una 
institución necesaria para el fomento y 
mejora de tan im portante ramo. Sin ba
ses fijas, n i atribuciones conveniente
mente deslindadas, carecía, ya que no de 
objeto, á lo menos de provechosa aplica
ción. Sus funciones, siempre vagas é in
determinadas , nunca sujetas á reglas 
constantes, y deducidas de la índole mis
ma del servicio que pudiera reclam arlas, 
dependían de las circunstancias del mo
mento, variaban con ellas, y se fundaban, 
no en preceptos expresos, sino en el buen 
sentido y el celo de sus ejecutores. Aun 
los informes evacuados por el Inspec
tor vinieron á ser innecesarios tan pronto 
como se estableció el Real Consejo de 
A gricultura, Industria y Comercio. Oida 
esta corporación siem pre que el Ministe
rio de Fomento lo ha creído oportuno, 
puede hoy ser consultada en cuantas re
formas exija el desarrollo progresivo de 
la cria caballar. Por otra parte  existe una 
comisión exclusivam ente encargada de 
reconocer y adqu irir los caballos para el 
surtido de los depósitos del Estado, m ien
tras que un negociado especial dirige en 
el Ministerio de Fomento este im portante 
ramo, y es como el centro de unidad y 
de acción de todos los esfuerzos dirigidos 
á mejorarle. Con tan oportuna organiza
ción, felizmente acreditada por los resul
tados, el destino de Inspector parece 
tanto mas inútil cuanto que sus funciones 
solo podrían ejercerse á expensas de la 
sencillez y armonía de las diversas partes 
que constituyen la organización especial 
de la cria caballar. Pero al suprim ir esta 
plaza como innecesaria exige también el 
mejor servicio que , si ha de ser atendido 
en todas sus partes, se establezca o tra  
nueva y de diversa índole, no de tanto 
aparato, y reducida á mas estrechos lím i
tes; tal es la de Visitador de los depósi
tos de caballos padres del Estado. A mu
cha distancia estos establecimientos del 
poder cen tra l, diseminados en toda la ex 
tensión de la península, y necesitando por 
su complicada organización de un rigo
roso método en el servicio y de una vi

gilancia continua en sus diversos agentes, 
preciso es que sean de cerca inspeccio
nados; que un funcionario probo ó in te 
ligente exam ine constantem ente sus ope
raciones; que por este medio conozca el 
Gobierno la marcha de su adm inistración, 
los abusos que pueden entorpecerla, las 
necesidades locales que conviene satisfa
cer; los medios finalmente de ex tender y 
perfeccionar estas creaciones, de cuya 
bondad depende en gran m anera la com
pleta restauración de la cria caballar, tan
tas veces in tentada con mejor celo que 
fortuna. Honradez y activ idad, conoci
miento de las localidades y de las prác
ticas generalm ente reconocidas como me
jores para la buena conservación de los 
sementales y su aprovecham iento, según 
el uso á que se hallan destinados, nada 
mas necesita el Visitador que ha de cor
responder á las m iras del Gobierno. El 
sueldo de 16,000 rs. bastará para rem u
nerar sus servicios, y los depósitos en
contrarán en él un entendido inspector 
de sus tareas, un guia seguro en los ca
sos dudosos, un medio de ilustrar al Go
bierno sobre sus necesidades, y una nue
va garantía  para la rigorosa observancia 
de los reglam entos.

Apoyado el Ministro que suscribe en 
estas consideraciones, tiene la honra de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1852. =  Se
ñora. =  A L. R. P. de V. M.<= Mariano 
Miguel de Reynoso.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha 
manifestado el Ministro de Fomento para 
la mejor organización de los depósitos de 
caballos padres pertenecientes al Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprim ida la pla
za de Inspector de la cria caballar, crea
da por Real órden de 7 de Octubre 
de 1847.

Art. 2.° Para inspeccionar de cerca 
los depósitos de los caballos padres en la 
Península habrá un Visitador general 
con el sueldo de 16,000 rs. anuales.

Art. 3.° Este funcionario reconocerá 
anualm ente los depósitos del Estado, y 
con mas particularidad duran te  las épo
cas en que puedan prestar el servicio á 
que se hallan destinados, informando al 
Gobierno sobre sus circunstancias, para 
m antener en ellos la observancia de las 
ordenanzas, con las buenas prácticas 
ya acreditadas por los resultados.

Art. 4.° Residirá el Visitador en Ma
drid , bajo la inm ediata dependencia de j 
la Dirección general de A g ricu ltu ra , In
dustria y Comercio, en el Ministerio de 
Fomento.

Art. o.° Serán objeto de sus visitas á 
los depósitos :

1.° .La fiel observancia de los regla
mentos.

2.° Ei estado de los caballos padres, 
y los métodos adoptados para su mejor 
conservación.

3.° Los alim entos, su calidad y can
tidad , su acopio y sus precios.

4.° La policía y salubridad de los es
tablecimientos.

5.° La conducta de los empicados del 
ramo.

6.° Las prácticas adoptadas en los de
pósitos para el mejor servicio del ramo.

7.® El reconocimiento de sus cuentas 
y de la parte económica.

8.° Las condiciones de los pastos y 
de las dehesas, y cuanto tenga relación 
con el método higiénico adoptado para 
la buena conservación de los caballos.

Art. 6.® Sobre todos estos particula
res inform ará el Visitador al Gobierno en 
una memoria que será el resultado de 
sus visitas, y en la cual se dará cuenta 
circunstanciada de cada depósito, según 
las provincias y partidos judiciales á que 
correspondieren.

Art. 7.° Evacuará adem ás todos los 
informes que el Gobierno le exija sobre 
los diversos particulares de la cria ca
ballar.

Art. 8.° Verificará también los reco
nocimientos extraordinarios que reclame 
el servicio del ram o, ya provengan de 
sucesos imprevistos y atenciones del mo
m ento, ya se crean necesarios para la 
erección de nuevos depósitos yr el esta
blecimiento de dehesas potriles y yegua
res, ó cualquiera otra mejora del ramo.

Art. 9.° En las visitas, ni por via de 
agasajo, ni por ninguna otra considera
ción , podrá recibir de los pueblos y cor
poraciones género alguno de gratificación, 
respondiendo con la pérdida de su desti
no de la fiel observancia de esta disposi
ción , y sin perjuicio de las demás provi
dencias á que haya lugar.

Art. 10. Si duran te  el tiempo de las 
visitas los dueños de los depósitos p arti
culares reclam asen el auxilio de sus lu
ces para la mejor organización de estos 
establecimientos, se lo prestará desde lue
go gratuitam ente siem pre que el desem
peño de sus obligaciones se lo permita.

Art. 11. Al recorrer los depósitos de 
las provincias procurará el Visitador ad 
quirir, por todos los medios posibles, no
ticias exactas:

1 .° Del estado y extensión de sus pas
tos y demás alimentos necesarios al ga- 
oado caballar.

2.° De las condiciones especiales de 
as razas indígenas de cada provincia, 
leterm inando muy particularm ente sus 
caracteres físicos.

3.° De la variedad de las especies, con 
;us propiedades distintivas, procedencias 
y alteraciones.

4.° Del núm ero de yeguas destinadas 
5 que puedan destinarse á propagar las 
'a zas.

5.® De los resultados obtenidos en los 
ensayos verificados por los particulares 
rara la mejora de las castas y la in tro- 
luccion de otras nuevas.

6.° De las influencias del clima y de 
os alim entos en su desarrollo y propa
gación.

7.° De las condiciones agrícolas favo- 
•ables ó adversas al fomento de la cria 
¡aballar.

8.a De la parte puram ente económica

é industrial de este ramo en cada pro
vincia.

Ai t. 12. Será igualmente atribución 
del Visitador reconocer tos depósitos de 
los particulares establecidos eou au tori
zación de! Gobierno, para exam inar si en 
ellos se observan las disposiciones de las 
ordenanzas del ram o, con arreglo á las 
cuales se ha verificado su erección.

Art. 13. Para el desempeño de estas 
diversas funciones oirá el Visitador á las 
Juntas de agricultura, á los Comisarios 
regios de la misma, y á los delegados del 
ram o, quienes le prestarán cuantos au
xilios Ies perm itan sus atribuciones.

Art. 14. La misma protección le dis
pensarán los Gobernadores, facilitándole 
todos los medios posibles para llenar 
cum plidam ente su cometido.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=E stú  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Fom ento-M ariano Migue! de Reynoso.

Excmo. S r .: En virtud de lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto de 1 - 
del corrien te, S. M. la Reina (Q. D. G. 
se ha servido nom brar con esta fecha ¡ 
D. Fernando Freire Visitador general d< 
los depósitos de caballos padres del reino 
con el haber anual de 16,000 rs.

De Real órden lo digo á V. E. para si 
conocimiento, el del in teresado, y demá; 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 13 de Oetubri 
de 1852.=R eynoso.=Sr. Director genera 
de A gricu ltura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Instrucción pública .— Sección 2 . º— C ircular.
Con el objeto de que no sufran per

juicio en sus carreras los jóvenes que, 
por una equivocada inteligencia de la 
Real órden circular de 8 de Setiem bre 
últim o, se han m atriculado en un Insti
tuto para estudiar en el presente curso 
las asignaturas del año preparatorio, co
mo tercero de segunda enseñanza, la 
Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien deter
m inar que los alumnos que se hallen en 
aquel caso trasladen su matrícula á una 
Universidad, donde deberán ingresar los 
derechos que hubieren satisfecho en el 
Institu to; pero en la inteligencia de que 
deberán verificar la traslación dentro del 
térm ino de 15 dias, contados desde el en 
que se inserte esta orden en la Gacela, 
cuyo plazo trascurrido no dará V. S. cur
so á ninguna solicitud que se le dirija 
con el mencionado objeto.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre de 
18o2.=Gonza!cz R om ero—Sr.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.  —  Sección central.  —  Negociado  1 

Circular.
Enterada la Reina (Q. D. G .) de los 

cuadros sinópticos de pesos v medidas



arreglados al sistema métrico decimal, 
formados por D. Antonio Alverá Delgrás 
y  D. Antonio Varcarcel y  Quiroga, y  de 
su utilidad para la inteligencia de este 
nuevo sistem a, se ha servido mandar se 
recomiende su adquisición á los Gober
nadores de provincia, empleados y  cor
poraciones dependientes de este Minis
terio.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V\ S. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Ordoñez. = S r .  Gobernador de la provin
cia de.....

R e c t i f i c a c i ó n .  En el Real decreto de \ \ de 
Julio último publicado en la Gaceta de 13 del 
mismo, núm. 6595, declarando la franquicia 
de puertos francos de Canarias, se puso por 
una equivocación material en su art. 3?, entre 
los frutos admisibles en la península como pro
ductos nacionales de aquellas islas , la vainilla 
en lugar de la barrilla.

2º SECCION —O FICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas.

A todos ios que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente :

En el pleito que en primera y única in s 
tancia y por via de recurso pende ante el Con
sejo Real entre partes, de la una D. Juan An
tonio Calatrava, portero cesante del Ministe
rio de la Gobernación del Reino, recurrente, 
y en su nombre el licenciado D. Simón Gris 
Benitez, su abogado defensor, y de la otra Mi 
Fiscal en dicho Consejo en representación de la 
Administración general del E s tado , sobre re
vocación ó confirmación de la Real orden de 
15 de Octubre de 1851 , en que se declaró el 
haber que por cesanUa debia percibir este in
teresado :

Visto el expediente de clasificación de Don 
Juan Antonio Calatrava, instruido en la Ju n 
ta de clases pasivas, de que resulta que en 
concepto de la misma solo pueden abonársele 
diez y siete años, ocho meses y catorce dias 
de servicios, por los cuales le corresponde co
mo cesante el haber anual de mil quinientos 
reales, cuarta parte de los seis mil que dis
frutó en actividad:

Visto el dictámen de la Dirección general 
de lo contencioso del Ministerio de Hacienda, 
que fué aprobado por Real orden de 15 de O ■ 
tubre de 1851 , y cuyo tenor es como sigue: 

«Visto el expediente instruido en ía Junta 
de clases pasivas para ía clasificación de Don 
Juan Antonio Calatrava, portero cesante del 
Ministerio de la Gobernación:

Vista la hoja de servicios formada por di
cha Junta á este interesado:

Vista la decisión de la misma declarando: 
Primero. Que no es de abono el tiempo que 

sirvió el empleo de portero interino de la Co
misión general de Estadística del reino: 

Segundo. Y que por los diez y siete años, 
ocho meses y catorce dias de servicio que 
consta de legítimo abono solo tiene opcion co
mo cesante al haber de mil quinientos reales 
anuales, cuarta parte de los sais mil que dis
frutó en actividad:

Vista la instancia de dicho interesado re
clamando en contra de esta decisión:

Vistas las disposiciones generales sobre 
clases pasivas, insertas en la ley de presu
puestos de 26 de Mayo de 1835, y particular
mente la regla 5.a de la disposición 26, que 
dice a s i : « El tiempo de servicio se contara des
de que los empleados en propiedad hayan to
mado posesión de sus destinos con nombra
miento Real ó de las Cortes, cumplida la edad 
de diez y seis años, antes de la cual no se 
abonará servicio alguno:))

Considerando que según lo dispuesto en 
esta regla no puede reconocerse á Calatrava el 
tiempo que sirvió la portería de la Comisión 
de Estadística por haberlo hecho interinamen
te, y no en propiedad como la ley exige: 

Considerando que tampoco puede recono
cérsele por pertenecer tal empleo á la clase de 
los subalternos de Hacienda, porque dicha 
Comisión de Estadística no forma parte de la 
Secretaría de este Ministerio:

Considerando que tampoco puede ser apli
cable á Calatrava lo resuelto en el expediente 
de Rodríguez Bustos que invoca, porque á su 
ingreso en la Comisión repetida no era todavía 
empleado en el Observatorio, sino que tan so
lo estaba solo mandado se le diera colocación 
en él; opina la Dirección que se confirme el 
acuerdo de la Junta de clases pasivas, decla
rando en su virtud que D. Juan Antonio Ca
latrava solo tiene derecho por cesantía á los 
mil quinientos reales que le han sido asig
nados:

Vista la demanda que contra la anterior

resolución presentó ante el Consejo Real Don 
Juan Antonio Calatrava, en que solicita se le 
abone el tiempo que sirvió la plaza de porte
ro interino de la Comisión de la Estadística 
general del reino que le rebaja la Junta de 
clases pasivas , porque si bien es cierto que 
por Real orden de 15 de Octubre de 183o se 
le confirió este empleo en clase de interino, d i
manó esto de que por estarse haciendo obras 
y reparos en el Observatorio astronómico, no 
pudo tornar posesión de la plaza de portero de 
planta del mismo que había obtenido con a n 
terioridad, de Real orden también:

Vista la contestación de Mi Fiscal en dicho 
Consejo, en que pide se confirme la Real or
den que aprobó el dictámen de la Dirección 
genera! de lo contencioso del Ministerio de 
Hacienda , porque no habiendo servido Cala
trava en propiedad el destino de portero de la 
Comisión de Estadística, y no resultando ha
ber tomado posesión de la plaza que obtuvo 
en el Observatorio astronómico, no pueden 
serle de abono estos servicios con arreglo á lo 
dispuesto en la ley da presupuestos de 1835: 

Vistos los escritos de réplica y contraré
plica de las partes, insistiendo Calatrava en 
su demanda y ampliándola al abono del tiem 
po que sirvió como Miliciano nacional movili
zado hasta Octubre de 1823, y exponiendo Mi 
Fiscal que no procede resolver en la via con
tenciosa sobre este extremo, no resuelto en la 
gubernativa , donde ni aun fué alegado.

Vistos los documentos y demás anteceden
tes unidos á los autos, de los que resulta:

1.° Que desde 5 de Abril de 1839 hasta 30 
de igual mes de 1835 sirvió Calatrava en el 
ejército, en el cual obtuvo licencia absoluta 
por haber sido inutilizado en acción de guerra:

2.° Que por Real orden de 15 de Octubre 
de 1835 se dispuso que la plaza de portero de 
la Comisión de Estadística general del reino la 
desempeñara interinamente Calatrava con la 
dotación de ocho reales diarios hasta que se 
le colocára on igual destino en propiedad en 
el Observatorio astronómico, según estaba 
mandado:

3.° Que en 16 del mismo mes de Octubre 
tomó Calatrava posesión del destino que se le 
confirió en la precedente Real o rd en , según 
aparece de una certificación expedida en 1.° 
de Diciembre de 1850 por D. Gerónimo de la 
Escosura , Presidente que fué de aquella co
misión :

4.° Y que por Real orden de 17 de Junio 
de 1838 fué nombrado mozo de oficio del Mi
nisterio de la Gobernación, en cuya depen
dencia obtuvo después plaza de portero y per
maneció en ella hasta que quedó cesante ea 31 
de Enero de 1851 :

Vistas las disposiciones generales sobre 
clases pasivas insertas en la ley de presupues
tos de 26 de Mayo de 1835, y especialmente 
las que se refieren á cesantes:

Considerando que las razones expuestas 
por parte de D. Juan Antonio Calatrava no 
destruyen el fundamento de la Real orden 
de 15 de Octubre de í 851 :

Considerando que acerca de los servicios 
de Calatrava como Miliciano movilizado no ha 
recaído resolución que pueda dar lugar al re
curso y fallo coütencio¿o-admiaistrátivo;

Oido ei Consejo Real cu sesión a que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente; D. Felipe Montes, D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. José María Perez, ei Conde de Val- 
maseda, D. Manuel García Gallardo, D. Roque 
Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, 
D. José Veiluti, D. Antonio López de Córdoba, 
el Marqués de Someruelos, D. Pedro María Fer
nandez Villaverde, D. Facundo Infante, Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. Antonio Doral, 
el Conde de Romera , D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Caballero, D. Antonio de los 
R íos Rosas, y D. Fermín Arteta ;

Vengo en desestimar el recurso deducido 
por D. Juan Antonio Calatrava contra lo d is
puesto en Mi Real orden de 15 de Octubre 
de 185i , y en mandar que esta se guarde, 
cumpla y ejecute en todas sus partes, sin per
juicio del derecho de que aquel se crea asisti
do por otros servicios, del cual podrá usar 
dónde y cómo corresponda.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y d o s .= E s ta  rubricado 
de la Real m ano.=EI Ministro de la Goberna- 
cion-Melchor Ordoñez.

Publieacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general dei 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública ei Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á ios miamos, se 
notifique á las partes por cédula de ugier y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 14 de Octubre de 1 8 5 2 .=  José de 
Posada Herrera.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE D E P O S I T O S .

Desde el dia 21 del corriente queda cons
tituido formalmente el departamento de la Caja 
general de depósitos, creado por Real decreto 
de 29 oe Seliernbi o aa te r io r , cuyas oficinas se 
han situado en la planta baja del edificio que 
actualmente ocupa el Ministerio de Hacienda 
en la calle de Alcalá.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento; advirtiendo también que dichas 
oficinas estarán ordinariamente abiertas todos

los dias no feriados desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde; que en las 
cuatro primeras horas se practicarán las ope
raciones de admisión y devolución de depósi
tos, empleándose las otras dos restantes y las 
demás extraordinarias que se necesitasen en 
los trabajos y comprobaciones indispensables 
de las operaciones y asientos que en el curso 
del dia se hubiesen practicado.

Madrid 20 de Octubre de 1852.=El Direc
tor general, José María López.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director general de la A r 
mada ha recibido del Ministerio de Marina la 
Real orden siguiente :

«Excmo. S r . : He dalo  cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta del Director dei colegio 
naval militar, núm. 15, de 3 de Setiembre úl
timo, con la que acompaña el acta de su Ju n 
ta directiva, concerniente al examen de en
trada é ingreso de los aspirantes en el colegio, 
é igualmente de la de V. E., núm. 1111, del 6 
del actual, manifestando su parecer en el p a r 
ticular ; y enterada S. M., de conformidad con 
el unánime dictámen de la Junta, del Director, 
y de V. E . , se ha servido resolver por regla 
genera l:

1.° Que el exámen de entrada para los a s 
pirantes del colegio sea sobre las materias s i 
guientes: doctrina cristiana, leer, y escribir al 
dictado, gramática castellana, aritmética por 
el autor señalado, traducir uno de los idio
mas francés ó inglés, y nociones de geografía; 
debiendo obtener en todas la censura, cuando 
menos, de bueno para ser aprobado, y sola
mente en las dos últimas se faculta á la Junta 
para dispensar la de mediano á los que en las 
otras las ganen superiores.

2.° Que fijada a once años la edad míni
ma para el ingreso de los aspirantes en el co
legio , no sea forzoso esta para los pre tendien
tes aprobados ha la llegar á la de doce años, 
esto es, que ios agraciados a quienes por t u r 
no de lista corresponda ocupar plazas, y no 
tengan dicha edad, puedan retardar su pre
sentación á examen hasta el semestre en que 
se les llame.

3.° Que fijada la época para los exámenes 
de ingreso, y convocados ios agraciados por 
turno de listas, a que se someterán las propues
tas, se entienda posterga su presentación el 
que contando menos de 12 años de edad no lo 
verifique en la fecha prefijada, así como que 
desiste de ocupar plaza, borrándosele de la 
lista, el que excediendo de dicha edad no con
curra por cualquier motivo, excepto el de en
fermedad aguda, antecediendo aviso y presen
tándose dentro de un plazo admisible en el 
mismo semestre.

Y 4.° Que una vez desaprobados en el 
exámen de ingreso los agraciados de cualquier 
edad, sean borrados de las listas á tenor de 
lo prescrito en el art. 24 del reglamento, sin 
que pueda tener curso cualquiera solicitud para 
dispensa de especie alguna.

De Real orden io comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1852. =  Joaquín de Ezpeleia =  
Sr. Director general de la Armada.»

Y por disposición del precitado excelentí
simo Sr. Director general se publica en la Ga
ceta para conocimiento de los que les interese.

Madrid 16 de Octubre de 1852.=El Capi
tán de navio, Secretario, Francisco de Paula 
Pavía. 2

3º.-SECCION.-anuncios

UNIVERSIDAD CENTRAL.

A virtud de Real orden de 6 del corriente, 
y bajo las condiciones que exprosa el siguien
te anuncio, que me ha silo comunicado con 
dicha Real orden por el Excmo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia, se 
ha de proveer en esta Universidad la plaza de 
profesor clínico en la facultad de medicina de 
esta Universidad, vacante por fallecimiento de 
D. Raimundo Monasterio y Correa, á cuyo efec
to los aspirantes presentaran sus instancias 
documentadas en la Secretaría general en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha.

«Instrucción pública .=Negooiado 1 . ^ H a 
llándose vacan te una plaza de profesor clínico 
en la facultad de medicina de la Universidad 
central, la Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que esa Dirección general anuncie la va
cante y convoque la oposición coa arreglo á 
las bases siguientes:

1a Se admitirán á oposición para la plaza 
de profesor clínico á los doctores ea la facul
tad de medicina.

2! El tribunal se compondrá de seis cate
dráticos de la íacultad en que haya de pro
veerse la vacante, siendo suficientes los votos 
de cinco de olios para poder presentar la pro
puesta. En el caso de que los seis asistieran á 
todos los actos do oposición, dejará cíe volar 
el mas moderno. Será presidente del tribunal 
ei decano , ai formase parle de él, ó on otro 
caso el catedrático mas antiguo, y hará de se
cretario el mas moderno.

3.a Se dara un plazo de 30 dias para que 
los doctores en la Iacultad de medicina que 
aspiren á la plaza puedan firmar la oposición.

4.a Concluido este plazo se reunirán los
jueces para instalar el tr ibunal, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 127 del reglamento 
de 1847, formándose las trincas y anuncián
dose el dia y hora de los actos, en conformi
dad á lo prevenido en los artículos 128 y 129 
del mismo reglamento.

5.a Los actos serán dos, consistiendo el 
primero en la exposición de la historia médi
ca completa de un enfermo, y ei segundo en  
practicar una operación en el cadáver.

6.a Para el primer acto se pondrán en una 
urna ocho cédulas, correspondientes á otros 
tantos enfermos, de los cuales cuatro serán 
da medicina y otros cuatro de cirujía. El ac
tuante sacará una cédula y pasará inmedia
tamente á examinar el enfermo que le haya 
tocado en suerte por el tiempo que fuere ne
cesario, no pasando de media hora.

Concluido este exámen, que deberá haoer 
en presencia del secretario del tribunal, se 
le incomunicará, dándole dos horas de tiempo 
para que se prepare, y haciendo en seguida  
delante del tr ibunal la historia del m a l , sus 
causas, diagnóstico, pronóstico y m étodo cu
rativo. La exposición de la historia del mal, 
á la cual deberá añadir el actuante cuantas 
consideraciones creyere interesantes acerca de] 
mismo mal en general, no tendrá tiem po li
mitado, y luego que la concluya, los contrin
cantes, que habrán examinado al enfermo du
rante la incomunicación del actuante, le harán 
objeciones durante 20 minutos cada uno de 
ellos.

7.a Para el segundo acto el tribunal pre
parará 10 cédulas con otras tantas operacio
nes. El actuante sacará dos, de las cuales ele- 
girá una, y se le incomunicará inmediatamen
te por espacio de tres horas, dándole los au
xilios necesarios para hacer la operación y los 
libros que pidiere.

Concluido el término prefijado expondrá 
detalladamente delante del tribunal la histo
ria de la operación que le ha cabido en suerte, 
expresando los diversos métodos puestos ec 
practica hasta el dia; dando las razones de 
preferencia del que haya elegido, y demos
trando al mismo tiempo sobre el cadáver el 
proceder por el que la haya practicado.

8! Ei tribunal obrará además en todo lo 
relativo á la oposición en conformidad á lo 
prescrito en los artículos 140 y 141 del expre
sado reglamento.

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 2 .= El Rec
tor, Marqués de Morante.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CAN AI 
d e  I s a b e l  i i .

Con el fin de comunicar á los señores sus- 
crilorcs á la empresa del Canal de Isabel II 
que á continuación se expresan asuntos que 
les interesan, se les invita por medio del pre
sente anuncio se sirvan concurrir á la secre
taría del Consejo, sita en el piso bajo de la 
casa titulada de la Aduana, calle de Alcalá, 
núm. 21 ; previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.
Números.  NOMBRES.

95 D. Manuel García Arredondo.
129 D. Santiago Rubio Ruiz.
146 Doña Jacinta Soñanes de Velasco.
2I0 D. Antonio Doronsoro.
¿34 D. Juan Roiz.
377 Excmo. Sr. D. Manuel de Mazarredo.
378 Doña María Hernández.
424 D. Teodoro Crespo.
425 D. Tomás de Olavarrieta y Gorgolas.
431 D. Vicente Saenz.
466 D. Mariano Creus.
469 D. Juan Pablo de Fuentes Corona.
527 D. José Somoza y Llanos.
534 D. Segundo Colmenares.
620 D. Gregorio de la Morena.

Madrid 19 de Octubre de 1852.=P. A. D. P., 
Marqués de! Socorro.=E! Secretario, Francisco 
Martin y Serrano. 3

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS
DE C E U T A ,  S E D E  V A C A N T E .

Hallándose prevenido por el artículo 1? del 
Real decreto de 9 de Diciembre último que los 
dueños de las hipotecas afectas á censos de
vueltos al clero puedan redimir este gravá- 
men, siempre que lo soliciten ante los dioce
sanos dentro del término de seis meses, he 
dispuesto que este plazo empiece á contarse 
desde el dia 20 del corriente mes hasta igual 
dia de Abril de 1853: la redención se hará se
gún las reglas establecidas en la ley recopila
da , y la instrucción de expedientes, abono 
de capitales y demás diligencias conforme á 
las disposiciones estipuladas para la conver
sión del capital imputable por dichas perte
nencias en inscripciones intrasferibles de la 
Deudo consolidada del 3 por 100.

En su consecuencia, todos los que quiera11 
usar del derecho que se les concede podrán 
p re c n t  r en e'sln secretaría de cámara las 
solicitudes que estimen convenientes, con ex
presión del capital, réditos, cargas é hipote
cas de los censos, y de todo lo demás que 
crean conducente para su aclaración y evitar 
gastos y entorpecimientos.

Y para que llegue á noticia de ^ “OS, i ^ 
sértese este anuncio en la Gaceta del Gobie -



n o y  e n  el Boletín oficial d e  la  p r o v i n c i a  d e  
Cádiz , á q u e  esta c i u d a d  pe r t enece .

Ceuta 13 de  O c t u b r e  de  1 8 5 2 . = E I  G o b er 
nador  eclesiást ico,  José B a r r a g a n  y Valencia.

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO 
DE  T O L E D O .

El Eramo.  Sr .  Car dena l  Ar zobi spo do esta 
diócesis por  su o r de n  de 18 del a c t ua l ,  y en 
vista de la r e c l amac ión  y a n t e ce d e n t e s  q u e  
acompaña el R e c t o r  de  Ja iglesia de S an to  T o 
más en 20 de! ac tua l  , ha d i s pu e s t o  la s u s p e n 
sión del r e m a t e  eu  vent a de  las t res  t ien das  
calle de S an t o  T o m á s ,  n ú m e r o s  3 y 5 , m a n 
zana 159,  y o t ras  t res  cal le de  la Concepción 
g e ró n ima ,  n ú m e r o s  6 y 1 0 ,  m a n z a n a  159, 
procedentes  del  c o n ve n to  d e  San t o T o m á s ,  y 
que de bí an  s u b a s t a r s e  en 19 y 20 dei p r e s e n 
te mes.

Lo q u e  se i n s er t a  mi los per iódicos  oficia
les p a r a  i n t el igenc i a de  los l ic i tadores .

Toledo 18 de O c t u b r e  de 1852.  =  José Mi
guel Sainz Pardo.

A Y U N T A M IE N T O  CO NSTITUCIO NAL
D E  A Y í L a .

No h a bi end o t en ido  efecto legal los r e m a t es  
de pinos a n u n c i a d o s  p a r a  ios d i as  18 y 2o de 
Julio y 1? y 8 de Agosto ú l t i m o s ,  los dos p r i 
meros por h a b er l e s  r es ci nd i do  la s u p er i or i da d  
por jus tos  motivo.?, y los dos s e g u n d o s  por* no 
haberse p r es en t ado  l i c i t ador es ,  p o r  el p r e s e n t e  
se a nunc ia  aí púbi ieo  q u e  en los dias  y á la 
hora que á c o n t i nu a ci ón  se e x p r e s a  se v e r i f i 
carán en las casas consis tor iales  de esta c i u da d  
nuevas  y s e g un d a s  s u b a s t a s  de  los 15,900 p i 
nos concedidos p o r  S. M. ai A y u n t a m i e n t o  
para c u br i r  las a te nc iones  do su p re s u p u e s t o ,  
los cuales es t án  s i t u ad o s  en  las j ur i sd ic c i o ne s  
del Barsaco,  N a v a l u e n g a  y ot ros  puebl os  l i m í 
trofes , q ue  f uer on  d e s i g n a d o s ,  m a r c a d o s  y 
divididos en c u a t r o  c u a r t e l es  p o r  los e m p l e a 
dos del r a m o  de  m o n t e s ,  en es ta forma.
Primer rem a te p a r a  d  día 7 d¿ N oviem bre á las 

doce de sa  m a ñ a m .
Cuartel  p r i m e r o  del Po n ie n t e  de T r a m p a -  

Iones , y si t ios d e n o m i n a d o s  Majadal  de  la 
Pizarra, P a l a n c a r  L a r g o ,  Majadal  de  los Tejos 
y Carril del  medio.  E n  este c u a r t e l  se c o m 
prenden 4200 pi nos  de las clases s iguientes :  
432 medias v a r a s ,  532 pies y c u a r t o s ,  807 t e r 
cias, 1275 de  s i e r r a ,  639 v i g u e t a s ,  3 I 5  m a 
deros de á seis,  200 id. de  á ocho. S e r v i r á  de 
tipo para este r e m a t e  la c a n t i d a d  de 49,654 
reales en q u e  h a n  sido tas ado s  los á rb ol e s  
comprendidos e n  e l  p r i m e r  cu ar te l .
Segundo rem ate p o r a  el día  10 de Noviem bre á 

tas doce de su  m a ñ a n a .
Cuartel  s e g u n d o  de  S al i en t e  de  T r a m p a -  

Iones y si t ios d e n o m i n a d o s  Llano de  T r a m p a -  
Iones, Risco de  P e ñ a h o z c o n ,  U m b r í a  de  Gi» 
tuex. E n este c u ar t e l  se c o m p r e n d e n  4801 p i 
nos de las clases s i g u i e n t e s :  312 m e d ia s  v a ra s ,  
432 piés y c u a r t o s ,  851 t er ci as ,  1200 de s i e r 
ra, 507 v i g u e t a s ,  403 m a d e r o s  de á s e i s ,  376 
idem de á ocho. S e r v i r á  de t ipo p a r a  este r e 
mate la c a n t i d a d  de  46,578 rs. en q m  han ; lo 
tasados los árbol es  c o m p r e n d i d o s  en el s e g u n 
do cuartel .
Tercer rem ate p a r a  el dia  13 de N oviem bre á las 

doce de su  m a ñana .
Cuartel  t e r c e r o  d e n o m i n a d o  de I r u e l a s ,  y 

sitios L a n c h e r a ,  Gh anuo so  y C añad a del Per ro.  
En este c u a r te l  se c o m p r e n d e n  3807 pi nos  de  
las clases s i gu i e n t e s :  182 me d i a s  v a r a s ,  215 
piés y c u a r t o s ,  552 t e r c i a s ,  1146 de  s ie r ra ,  
565 v i g u et as ,  520 m a d e r o s  d e a  se i s ,  627 i dem 
de á ocho. S e r v i r á  de t ipo p a r a  este r e m a t e  
la ca nt idad  de  43, 157 rs.  en  que  h a n  sido t a 
sados los ár bol es  c o m p r e n d i d o s  en  el t e r ce r  
cuartel.
Cuarto rem ate p a r a  el d ia  16 de Noviem bre  

á las doce de su  m añana .
Cuartel  c u a r t o ,  d e n o m i n a d o  de Cabeza de 

la P ar r a ,  y si t ios  P r ad o  de las Majadas , F u e n 
te del Horcajo y Cabeza de  la Pa r r o .  E o  este 
cuartel  se c o m p r e n d e n  3812 pi nos  de las cla
ses s iguientes :  445 me d ia s  v a ra s ,  616 piés y 
cuar t os ,  787 t er ci as ,  1098 de s i e r r a ,  3 0 í v i 
guetas,  255 m a d e r o s  de á seis ,  410 id. de á 
ocho. S er v i r á  de t ipo para este r e m a t e  la c a n 
t idad de 45,982 rs. en q u e  ha n  sido tasados  
los árboles c o m p r e n d i d o s  en el c uar t o  cuartel .

Lo q ue  sa a n u n c i a  al p úb l ic o  p a ra  q u e  l la
gue á conocimiento de  las p er sona s  q u e  q u i e 
r an  i nt e re sa rs e  en  es t as  s u b a s t a s ;  a d v i r t i e n d o  
que el pl iego de condiciones  q u e  ha de s e r v i r  
de base para c a d a  u n o es tará  de manifiesto en 
la Secre t ar í a del A y u n t a m i e n t o  desdo el dia 
16 del corr i ent e.

Avi la 10 de O c t u b r e  de 1852 =  El P r e s i 
de nt e,  José García  Ocaña . = F .  A. D. I. A., Ra~ 
fael S er r an o  Brocheros .

A D M IN IST R A C IO N  D E  CO NTRIBUCIO NES
I N D I R E C T A S  D E  LA P R O V I N C I A  D E  J A E N .

D. Antonio B ru n o  Moreno,  A d m i n i s t r a d o r  
de cont ri buci ones  i nd i r e c t a s  y R e nt a s  e s t a n 
cadas de es ta  p r ovi nci a.

Hago s abe r  q ue  con a r r eg l o  á lo d i spues t o

por  la Dirección gen mal de A d u a n a s ,  P u e r t a s  
y Cons umos  en su or d en  de 6 de! a c t u a l ,  se 
saca n a p u b bc a  s ub as t a  los de re chos  de c o n 
s umos  que  se ca use n t u  L,s vi l las de P o r c u n a  

Y fiches en ios t res  años  p r ó x i m o s  de 1833. 
54 y 55 en la s u ma  a n u a l  por  derechos  (leí 
Tesoro y a r b i t r io s  q ue  á c o n t i n u a c i ó n  te e x -  
p r esan , ba jo ¡as condiciones y r egl as  p a r a  la 
s u ba s ta  q u e  cont ieno el pliego q u e  e s t a r á  d s  
manif iesto en  e¡ acto del remate."

Id. del ar- 
Derechos bitrio pro- Total,

del Tesoro. v incial.
P o r c u n a . . . .  91300 28300 119600
YbJches  21000 6166 ..22 2 7 1 66..22

Las s u b a s t a s  s e r á n  s i m u l t á n e a s  y  t e n d r á n  
lugar  a las doce de la m a ñ a n a  de los dias  15 
y 25 de N o v i e m b r e  o a  los es t r ados  del G o bi e r 
no de es ta  p r ov i nc i a  y en  el A y u n t a m i e n t o  
leí  pueblo r es pec t ivo , ia p r i m e r a  para a d m i 
tir proposic iones  q u e  no ba j en  del  p r e s u p u e s 
to, y la s e g u n d a  p a r a  la me j or a  de  la dé c i m a  
sobre la ma s  ve nt aj os a .  Si  en el p r i m e r  r e 
mate no h u b i e r e  proposic ión,  y sí e n  el s e g u n -  
i o,  se c o n s i d er a r a  es te  como pr i me ro ,  y h a b r á  
un t er ce ro  el 5 de  Di c i embr e s i gu i e n t e  con 
)bjeto de  d i cha  mejora .

J aé n 12 de  O c t u b r e  d e  1852.  =  An t on io  
3 r u n o  Moreno.

i* ssací-m-PHOVíDELICIAS JUDICIALES.

D . M igu el Joven  de Salas , Juez de prim era in s-  
ancia de las A fueras de M adrid.

Por el presente se cita y  llam a á Benito D iaz, 
lijo de A lfonso y  de María L in a res , natural de San 
jalvador en G a lic ia , jornalero y  de 26 anos de edad, 
3ara que se presente en este juzgado, en el cual 
e le ha seguido causa crim inal con Gabriel D iaz, 
3or quim eras y  heridas entre s í, habiéndoles conde- 
íado la superioridad del territorio por sentencia de 
12 de N oviem bre ú ltim o  en la pena de 20 duros de 
n u lta  á cada u n o , gastos del juicio y  costas, su - 
rien d o, en caso de in so lvencia , la  sustitución y  
ipremio ; y  de no presentarse á cu m p lir la conde- 
ía le parará el perjuicio que baya lugar.

Chamberí 9 de Octubre de 1 8 5 2 .=  M iguel Jóven  
le S a la s .= M ig u el García Noblejas.

D . M iguel Jóven de Salas , Juez de primera in s -  
ancia de las A f  ueras de M adrid.

Por el presente segundo edicto y  pregón se cita, 
lam a y  emplaza á José P ozo, cuyas senas se expre- 
ará n , para que en el térm ino de nueve d ias, s i
guientes á la  publicación  de este ed ic to , se presente 
:n la cárcel pública á d isposición de este juzgado 
>ara prestar su declaración y  oir los cargos que en 
u dia le resulten en la causa que por el m ism o y  
iscribanía del infrascrito se le instruye en unión de 
5aula Fernandez, ó sea Dorotea B au tista , por hurto 
le herramientas 5 con apercibim iento que de no com - 
jarecer seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, 
jarándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 10 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Miguel Jóven de Salas.nPor mandado de S. S ., L uis 
lernandez.

Señas del procesado.
V alen cian o , a lto , r e c io , algo ru b io , y  romo; 

riste pantalón de veran o , color c la ro , blusa azul y  
Tanca á cuadros, y  boina negra.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p ri- 
uera instancia del distrito  de San A ntonio  de esta 
Taza se cita y  convoca á las personas que se crean 
:on derecho á la  propiedad de tres censos sobre casa 
n esta ciu d ad , calle d é la  Torre , núm . 145 , uno de 
.900 rs. vn . de ca p ita l, im puesto en 21 de Febrero 
le 1674 ante D . Juan  del Corral, á favor de la  ca- 
>ellanía de Baltasar y  Sebastiana Perez. Otro de 5900 
eales de capital, im puesto en 1689 ante D. José L o- 
)ez á favor de Dona Teodora Recaño , religiosa del 
¡onvento de Candelaria de esta ciudad; y  otro de 
.2,600 rs. v n . de cap ital, im puesto en 6 de D ic iem -  
>re de 1765 ante D . D iego de la  Barreda á favor de 
3. Constantino de M ortola , para que en el térm ino  
le 90 dias , contados desde la publicación de este 
m unció en la Gaceta de M adrid , se presenten á 
:jercitarlo en el expediente prom ovido ante el in -  
'rascrito á instancia de parte legítim a  ; bajo aper- 
dbim iento de que pasado dicho térm ino sin haberse 
nostrado partes se habrán por decaidos de su dere- 
;ho y  por extinguidos los expresados capitales de 
tenso, con cancelación de sus im posiciones.

Cádiz 20 de Setiembre de 1 8 5 2 .= J o a q u in  R ubio.

E l licenciado D . Pascasio F ernan d ez, Juez de 
m inera instancia de la capital y  partido de Cá- 
;eres.

Por el presente hago saber que en este m i júzga
lo y  fé del actuario se sigue causa crim inal con- 
ra A ntonio  Gumersindo Cano y  Francisco Cabezón 
lo n z a le z , naturales respectivam ente de Lucena y  
> u ta  , por hurto de una pistola á D. A ntonio M o
ra , Oficial retirado , hallándose en esta capital en 
JO de Agosto anterior y  posada de la Machacona, 
»n la calle de Andrada; y  como en el curso del pro
cedimiento haya podido ser recogida la referida arma 
le poder del G um ersindo Cano, por providencia de 
L7 de Setiem bre anterior se m andó se exhibiese 
iquella al Moya para su reconocim iento ; y  como 
io  haya sido posible la práctica de esta d iligencia  
:n razón de ignorarse su paradero , no obstante de 
las d iligencias que sobre ello  se han practicado, he 
mandado por auto de este dia tenga lugar la inser
ción del presente en la Gaceta dei Gobierno , para 
jue llegando á noticia del D. A n tonio  Moya cuanto 
ira expresado pueda poner y  ponga en conocim iento  
le  este juzgado el punto de su residencia, en la idea 
le  que tenga lugar el conocim iento decretado.

Dado en Cáceres á 8 de Octubre de 1852.=Pasca- 
úo Fernandez.

Juzgado de la Intendencia general m il i ta r .=

D* A ntonio G ord illo , em pleado que ha sido en las 
oficinas^ de Rentas de V a lla d o lid , y  en la actu ali
dad residente, al parecer, en esta corte, se presenta
rá en el térm ino de ocho dias en el juzgado de esta 
Intendencia general m ilitar , cuya escribanía se ha
lla  en la calle del Caballero de G racia, núm . 50, 
cuarto segundo, ó bien m anifestará el punto donde 
se h a lle , con objeto de evacuar una cita en causa cri
m in al que se instruye sobre falsificación de cartas 
de pago de suministros.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera ins
tancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza por 
tercer término á Pió Rom ero , para que dentro del 
de nueve dias se presente en este juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye en su contra por malos tratam ientos á su 
padre D om ingo Rom ero, y  de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 5 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Patricio Torre Isunza. =  E l escribano actuario , I l i -  g in io  Duarte.

D. Francisco de P in ed a , Alcalde-Corregidor por S. M. de esta ciudad.
Por el presente c ito , llam o y emplazo á los m o

zos José B u en o , M anuel E lia s , Pedro Pelaez y  D o
m ingo R e y , declarados por el ilustre A yu n tam ien 
to soldados de la quinta de 1 8 5 1 , para que se pre
senten en esta A lcald ía  dentro del término de 30 
d ia s, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno ; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará prófugos, é incurrirán en las 
penas que designan los arts. 105 y  115 de la ley  de quintas vigente.

Puerto de Santa María 8 de Octubre de 1852. =  
Francisco de Pineda. = P e d r o  A ntonio Pacheco.

D. Francisco Sánchez O cana, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza por tercera 
y  ú ltim a vez á Santiago Perez, casado con María Luisa 
A lvarez , oficial de albañil , para que en el térm ino  
de nueve dias se presente en el juzgado, de diez de 
la mañana á dos de su tarde , con objeto de prestar 
declaración en la causa que se le sigue en el referido 
juzgado por la escribanía de D. Mariano Fernandez 
del C anto, por la enm ienda hecha en un recibo y  
otras d iligencias ; apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará la causa en su rebeldía , y  le parará el 
perjuicio que baya lugar.

M adrid 12 de Octubre de 1852. =  Francisco Sán
chez Ocaña. =  Por mandado de S. S. , por Canto, 
licenciado M ariano Fernandez García.

D: A ntonio V illarra g u t, Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de primera instancia de esta v illa  y  
partido de Tarancon , que de ser así el infrascrito  
escribano da fé.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á V ictor  
de 3a Orden , natural de A rgam asilla de A lb a , sin  
dom icilio  conocido , para que en el térm ino de nue
ve dias , contados desde la inserción de este edicto  
en la Gaceta del G obierno, que por segundo le seña
lo , comparezca en este juzgado á prestar una decla
ración en causa que se sigue sobre robo de telas y  
otros efectos en la casa-comercio de Francisco Lapar- 
r a , de nación francés y  residente en B e lin ch o n ; en 
in te ligencia  que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 11 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
A ntonio  V illa r ra g u t.= P o r  mandado de S. S . , Pedro 
María Segovia.

Ignorándose el dom icilio  en esta corte de D. Joa- 
quin María Sauronia , abogado , vecino de la ciudad  
de B arcelona, y  teniendo que hacerle saber el con
tenido de un exhorto librado por el Sr. Juez de p ri
mera instancia de la v illa  de V e n d r e ll, se le cita  
por el presente para que dentro del tercer dia com 
parezca en la audiencia del de las V istillas de esta 
ca p ita l, á fin de ser notificado por el escribano del 
núm ero D . Francisco M ontoya.

D. Francisco Sánchez O caña, Juez de primera  
instancia del Centro.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza por ter
cera y  ú ltim a v e z , y  térm ino de nueve d ia s , á D io- 
nisia Valero G arcía, natural de V alen cia , hija de 
Roque y Salvadora G arcía, para que dentro de d i
cho térm ino se presente en la cárcel de mugeres de 
esta corte á responder á los cargos que contra la 
mism a resultan en la causa que se sigue en este juz
gado y  escribanía del infrascrito por robo de varios 
efectos en casa de Doña Manuela Oña , calle de la 
Sartén , núm . 7, cuarto tercero, el dia 16 de D i
ciembre del año ú ltim o; con apercibim iento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid 12 de Octubre de 1852.=F rancisco  San- 
ehez O caña.=P or mandado de S. S. , Mariano F er
nandez García.

P A R T E  N O  O F I C I A L
C ORRE O E XT R A N G E R O .

La cuest ión e a l a b i a d a  hace a l g ú n t iempo 
r el at iva á s a b e r  si ond ea rá  la b a n d e r a  a l e m a 
na sobre el palacio de la Dieta g e rm á n i c a  
parece  q u e  se de cidi rá  por  medio de u n a  n e 
gociación di p l omát i ca  , cuyo úl t i mo r es ul t ado  
será s u p r i m i r  dicho e m bl em a .

El  m i smo  periódico de F r a n c f o r t ,  del que  
t oma mos  es tas  not ic ias ,  dice q u e  el 13 del a c 
t ua l  h a b i a n  l legado a aquel la c i u d a d  c u a t r o  
a g en te s  de la policía,  f rancesa p ar a  pon er se  de 
ac uer do  con las Au t o r i d a d e s  d u i i í n a s ,  con el 
fin de s e gu i r  ia pista á 'os rovoluoioua.  ios de 
Marsel la , cu y a  conspi ración abortaría parece 
q u e  t iene a l g u n a  ramif icación en los puebl os  
de a l lende el Rhin.

La Gaceta de Cassel conf i rma la noticia de

q u e  se concl ui rá  en br eve  un t r a t a d o  de a n i ó n  
a d u a n e r a  e n t r e  el Aust r ia y los E st ados  coli
gados  de D a r m s t a d ,  y q u e  para tL'o d ebe  ce
le br a r se  en Y n-na una  conferencia def i ni t i va  
el 20 de este mes.  El A u s t r ia  g a r a n t i z a r á  á 
sus al iados su pr odu ct o  a d u a n e r o  rmtn.T

hl  Pr inc i pe  Regent e de Badén en t re gó  el 10 
de O c t u br e  Jas b a n d e r a s  á Jos nue v e  batal lo
nes n u e v a m e n t e  formados.  Con este mot ivo 
p r onu nc ió  la s i gu i en te  alocución:  — a Esta  so
lemni dad  os g r a v e  bajo todos conceptos.  Esas  
ba n de ra s  son un  legado s a g ra do  de mi  a mado 
pa dre  o! g r an  Duque Imopoido,  q u ie n  deseaba 
en t regár os los  él mi smo en pers ona  en p r u eb a  
de q u e  había olvidado el p e r j u r i o  , la t ra i ci ón  
y la odiosa i n gr a t i t u d  q u e  t an t o la pe rs igu i ó  en  
sus  úl t imos años.

Por  u n  designio insondabl e de la d i v i n a  
Providencia  yo soy el e n car gad o de  e n t r e g a r o s  
este e mbi ema de reconcil iación.  Os las e n t r e g o  
pues  n u e v a m e n t e  bendec i das ,  en la f i rme c o n 
fianza de que  las mi rar ei s  s i e mp r e  como s a 
g r a d a s ,  y sobre todo en c u a l q u i e r a  s i t uac i ón  
ó c i r c u n s t a n c i a  di ñen,  L inio  como el j u r a m e n t o  
q u e  acabais  de p r e s t a ’’.»

El M onitor belga no he i ns er tado  todaví a el 
n o m b r a m i e n t o  uo los nuevos  Minist ros.  Con 
este mot ivo dice u n  periódico de Bruselas  q u e  
co r r í an  r u m o r e s  en aquel la  capi tal  de h a b e r s e  
a pl azado por  ahora  su n o m b ra mi en t o

Lui s  Napoleón llegó á Poitiers el 14 á las 
c u a t r o  y cuar to  de la tarde .  Una m u c h e d u m 
b re  i nme ns a le e s pe r a b a ,  descol lando e n t r e  el 
g r a n  gent ío las b a n d e r a s  de los puelfios de los 
al rededores .  Un gr i to  u n i v er s a l  de ¡viva el E m 
p e r a d o r !  le saludó á su ap ar i c i ón ,  no cesando 
de vi t or ear le  d u r a n t e  el t r áns i t o .  El s á ba d o 16 
á las t r e - ríe la t a r d e  debía  veri f icar  s u  e n t r a 
da públ ica  en P ar i s ,  p a r a  lo cual  ha b ia n  sido 
i nv i t adas  todas las a u t o r i d a d e s ,  t an to  civi les  
como mi l i ta res  y ec lesiást icas , y d e m á s  p e r -  
son ages de dis t inción.  En  var ios  p u n t o s  de la 
ca r r e r a  q u e  debe r ec o r r e r  has t a l legar  á s u  
palacio se h a b i a n  elevado arcos do t r i u nf o  y  
varios  t ab l ados  p ar a  las or que st as .

NOTICIAS VARIAS.

Han sido elegidos académicos de la Hi s t o
ria los Sres.  D. Modesto Lafuent e ( f ray G e r u n 
dio) ;  D. Angel  S a a v e d r a  , D u q u e  de  R i v as ;  y 
o! General  D. Evar i s to  S a n  Miguel ,
— • E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d r i d . — El t iempo 
q u e  ha hecho en la s egunda  s e m a n a  del  p r e 
sento mes s igue  s iendo i nc on s ta n t e  y a n ó m a 
lo, no ha biendo por  o t ra  p a r t e  indicios de q u e  
se fije í n t e r i n  el b a ró m e t r o  c o n t i n ú e  osci lando 
e n t r e  la va r i able  y las l l u v i a s ,  como v i ene  s u 
cediendo desde q u e  e n t r a m o s  en el otoño:  a y u 
da t a m b i é n  á q u e  esto suceda la i ns is tencia  d e  
los vientos  Sudoes te  y Noroeste,  q u e  son los r e i 
na nt es .  Respecto á la t e m p e r a t u r a  s igue sos
t eni éndose  e n t r e  los 6 y 17° de la escala de  
R e a u m u r ,  y el es tado atmosfér ico así  es tá  d e s 
pejado como nub lado  y l luvioso.

C o n t i n ú a n  r e i na n do  las dolencias  de sc r i t as  
en nue s t r os  úl t i mos  es tados  san i t ar ios :  las c a 
l en tur as  i n t e r m i t e n t e s  l a r va d as ,  q u e  neces i tan 
toda la sagacidad del práct ico p a r a  conocerlas;  
las g á s t r i c a s ,  que  a l g u n a s  t oma ro n  la forma 
de mucosas;  los dolores r eumá t i cos  y n e rv io 
sos; las p l eure sí as ;  los c a t ar ro s  b r on q ui a l es  y 
del p u l m ó n ;  los romadi zos  y a lgunos  afectos 
gas t ro  - intes t inales  f uer on las afecciones que  
m a s  pr ed o mi na ro n .  Se h a n  pr es e nt a do  a l gu no s  
casos de s a r a m p i ó n  , er is ipela y v i r ue la s  a u n  
e n t r e  las pe rs ona s  a d u l t a s ;  y a u n q u e  ais ladas,  
t a m b i é n  ha habido a l g u n a  hernatemesis  y h e -  
p a t i r r ea .  Las afecciones  c rón i cas  a v a n z a r o n  
con s u m a  r api de z en su  fatal  m a r c h a ,  y casi 
pue de  a s e g u r a r s e  q ne  á las p r i m e r a s  heladas  
han de h a c er  no pocas víc t imas .  Por  úl t i mo,  
a u n q u e  el n ú m e r o  de las defunciones  v i no á 
ser  poco menos  igual  q u e  el de la p e n ú l t i m a  
s e m a n a  , s in e m b a r g o ,  a lgunos  s u c u m b i e r o n  á 
afecciones cerebrales .
 El Amigo de la relig ión , periódico de F r a n 
c i a ,  dá la noticia de q u e ,  á pet ición del C ar 
d e na l  D o n n e t ,  el P r es iden te  de la Repúbl ica  
f ra n ce s a  ha pr ome t i do  500,000 francos pa ra  el 
a r r e g ' o  de la f aenada y pórt ico de la ca te dr a l  
de Burdeos .
—  P a l a c i o  d e  c r i s t a l .— Los t raba j os  del n u e 
vo palacio de cris tal  s i guen  en Londr es  con la 
m a y o r  ac t ividad.

S i r  José Pax ton  , v i endo q ue  a l g u n os  h e r 
mosos árboles  ofrecían u n  obs táculo  p a r a  la 
c ons t ruc ci ón de cier tas  p a r t e s  del pa lac i o,  va 
á a r r a nc a r l o s  y á t r as p l a n t a r l o s  en otra par t e .  
Por  un  pr oce di mi en t o  de s u i nve nc i ón  se s a 
c a r á n  con ¡a t i er ra  q u e  r odea n sus  r a í ce s ,  y 
se c o n d uc i r á n  en e n o rm e s  m á q u i n a s  á los si
tios en d on de  h a n  de ser  t r as pl ant ados .  So 
cree  q u e  e! n u e v o  palacio de cr i s tal  de S i -  
denr i ham r*oirá i n a u g u r a r s e  p a ra  1? de Mavo 
do 1853.

CRITICA LITERARIA.

C k l i a r , leyenda a me r i ca na  por D. A le j a n 
dro Magariños  C e r v a n t e s ,  precedi da  de u n  
prólogo por el Exorno Sr.  D. Ve n tu ra  de la 
Vega.

El j ó v e n  poeta en  qu ie n  hoy vamos  a o c u 
p a r n o s  ha  publ icado en su corta c ar r er a  l i -



teraria muchas mas obras que otros poetas en 
toda su vida , sin que su número perjudique 
á su mérito; sin que en ninguna de eiias se 
note el desaliento ni el cansancio, ni se vea 
por un momento amortiguada esa inspiración 
ardiente, peculiar de los que han empezado 
su existencia bajo los ardorosos rayos del sol 
de los trópicos.

Hay efectivamente en todos los poetas am e
ricanos una imaginación mas r i c a , una poesía 
mas robusta que en los europeos. Es la poesía 
h ija  del alma, ruda como el v a lo r , exagerada 
como el heroísmo.

Cierto jque á veces falta la corrección en 
sus versos, las reglas en sus form as; pero no 
es menos bello el torrente por rodar entre ris
cos desiguales que el canal que arrastra sus 
aguas siempre con la misma tranquilidad en
tre los muros fabricados por la mano del hom
bre. Nosotros preferimos, sin pretender que 
sea justa nuestra opinión , el genio aunque 
desordenado, al arte y al método. Del p r im e 
ro brota la inspiración á través de los defec
tos ; del segundo nace la monotonía de las m is
mas bellezas.

Plácido, Heredia . el mismo Msgariños 
atienden mas á lo que sienten que á ío que 
piensan; podría decirse que escriben con el 
corazón. El genio no necesita reglas para vo
lar. Asciende, se eleva sobre la multitud, y 
si su propia impetuosidad le hace descender 
alguna vez, es para remontarse mas alto, para 
romper los lazos que le oprimen , para fijar sus 
miradas donde los ojos de la muchedumbre 
no pueden mirar sin deslumbrarse.

C eliar , última producción del Sr. Magari- 
ñ o s , es un suspiro que el poeta envía á los s i 
tios donde ha nacido; es una lágrima vertida 
sobre la abrasada arena de su patria. Puede 
decirse que los personages de su leyenda no 
hablan : es el autor quien , identificado con to
dos ellos, recuerda los sitios donde pasó su in
fancia, piensa que su pais es digno de mas 
fortuna , y eleva al cielo su plegaria para que 
llegue un dia de ventura á un pueblo desgra
ciado.

Hay tal vez demasiada nacionalidad en su 
leyenda, quizás es demasiado local; pero Ce-  
liar es una obra de sentimiento, y el lenguaje 
del alma se entiende en  todos los países; la 
patria del dolor es el m u n d o , y hasta podria 
decirse que el lenguaje universal de los h o m 
bres son las lágrimas.

Opinamos con el Sr. Vega en su discurso 
preliminar. En la América del Sur ( nosotros 
nos atreveríamos á decir en todo el cont i
nente am ericano) , es punto menos que im p o 
sible la verdadera gloria literaria. Las guerras 
intestinas, las costumbres indefinibles de esos 
pueblos siempre en lucha consigo mismos y 
con los europeos, sin civilización arraigada, sin 
educación sólida; allí donde las generaciones 
se suceden unas á otras entre el estruendo del 
canon que las postra antes de haber vivido, 
es imposible que el poeta piense y  razone. 
Forma parte de aquella sociedad desordenada, 
y  tiene que interesarse enteramente en las l u 
chas de su pais, en las guerras de su pueblo. 
No tiene tiempo mas que para pelear ó sentir; 
le falta asilo donde retirarse, horas para pen 
sar, multitud que le escuche, posteridad que 
le dé gloria.

El que se detiene en la carrera de su ge
neración se vé arrastrado por los que debían 
detenerse para oírle. Un balazo rompe las 
cuerdas de su lira, y  los gritos de victoria ó 
los ayes de la derrota ahogan sus ecos poéti
c o s , sus inspiradas armonías.

Así es que solo cuando el poeta se vé fue
ra de aquel pais es cuando puede dar rienda 
suelta á su inspiración, cuando puede pintar 
sus costumbres, describir sus guerras. En su 
patria no podria ser sino un poeta guerrero. 
En pais extraño es un poeta patriota.

Debemos considerar el Celiar, mas como 
una reunión de cuadros cTaprés nature de 
los pueblos que baña el rio de la Plata, que 
como una leyenda ó un poema. Cual prue
ba de esto citaremos el capítulo XII Los char
rú a s , que envidiaría por su verdad y p re 
cisión el autor de The last o f  Mohicans. Maga- 
riños en su obra última tiene muchos puntos 
de analogía con el célebre Gooper, sobre todo 
en las descripciones.

Descendiendo á las formas de Celiar pode
mos decir que la poesía del Sr. Magariños, ro
busta siempre y de entonación vigorosa, es 
rica en imágenes y de una galanura de d ic 
ción admirable en los detalles.

Por último, el que como el Sr. Magariños 
reúne á la imaginación de poeta la verdad 
del escritor de costumbres, no debe detenerse 
á lo mejor de su carrera. Nosotros le damos la 
enhorabuena por su última obra; pero para 
mantenerse á la altura que merece es preciso 
que siga trabajando como hasta aquí con asi
duidad y buen deseo.

Luis M a r ia n o  de L a r r a .

BOLETIN DE TRATROS
T e a t r o  del p rin c ip e .— Anoche se estrenó la 

comedia original en un acto titulada EL cuar
to de mi ?nuger. La falta de acción y lo c o 
nocido de la intriga de este juguete hicieron 
que el público la recibiera con frialdad , y que 
pasaran enteramente desapercibidos algunos 
buenos versos que contiene.

También se puso en escena por primera 
vez la comedia en un acto Econom ías, tra
ducida del francés, la que entretuvo al pú b li
co agradablemente, excitando la risa con ír e -  
cuencia. E! Sr. Romea (D. J.) y el Sr. Bol— 
d u a ,  encargados de los dos papeles principa
les, estuvieron felicísimos y  graciosos en su 
desempeño. La comedia fué regular.

T e a t r o  f r a n c é s . — El dom ingo, dia en que 
concurren á este coliseo gran parte de los in 
finitos franceses residentes en Madrid, hubo 
una gran entrada; los demás dias sigue de
sierto. Lo mismo sucederá mientras el direc
tor-empresario no mejore y complete su com 
pañía. Ahora anuncia en los carteles haber es
crito á Paris para la venida de un actor dis
tinguido. Esto no basta; esto es insuficiente. 
Lo que se necesita es menos una eminencia 
artística que traer actores regulares que for
men un buen conjunto;  en una palabra, con 
servar poco de lo actual, y traer algo de lo 
mucho que falta. Cn artista eminente baria 
parecer peores las partes do que se hallase ro
dea do.

Dos vaudovillas nuevos se han dado últi
mamente en la Cruz; el uno Tambour battant, 
ha sido bien desempeñado por la graciosa Pi~ 
card y Davesnes; el otro, La Fióle de Cagliostro, 
perteneciente al repertorio de la Dejazet, tuvo 
la suerte contraria, y un éxito deplorable»

_ . . ._ E n  el teatro del Instituto ha sido admi
tida una comedia en tres actos y  en verso, 
original de un escritor conocido, cuyo título 
es A m or con amor ca stiga .

.™«~Hé aquí cómo ha quedado la compañía 
del teatro imperial de San Petersburgo para 
el presente año cómico.

Mario y Tam berlick , primeros tenores; Ron - 
coni y de Bazzini,  barítonos; Lablache y Ta- 
gíiafico, primeros bajos; Nemoridio y  Davide, 
segundos tenores ; Poíonini y Cecconi, segundos 
bajos. La Gruvelli, Marray, y  Medori, primas 
doonas ; la de Meric, contralto: Gotti, segunda 
donna : la G r i s i , contratada , ha tenido que 
retirarse por el mal estado de su salud.

„ . ~ E l  barítono Barroilhet, bien conocido en 
esta corte, ha sido ajustado en el teatro d e b a  
Pérgola, en Florencia, para cantar en el p róx i
mo Carnaval.

La Gerito volverá pronto á presentarse en 
el teatro de la ópera de París en un baile que 
se está ensa yando.

C A R R E R A S  DE C ABALLO S.

Se verificarán en los dias 21 y  22 del corriente 
mes de Octubre (si el tiempo lo permite) á las tres 
de la tarde en el terreno que S. M. se lia dignado 
conceder en su Real Casa de cam po, entrando por 
la puerta de Castilla.

ORDEN DE LAS CARRERAS.

Dia 21 de Octubre. Premio de la sociedad, 2000 
reales vellón. Distancia, una vuelta de hipódrom o, 
1500 varas, en dos minutos una sola vez.

Reseña de los caballos inscritos p a ra  disputar 
los prem ios.

Uno del Excmo. Sr. Duque de Riánsares , lla 
mado Sisí, edad 5 anos, pelo castaño, alzada 7 cuar
tas y 8 dedos : traje del ginete, azul Cristina,

Otro del Sr. D. José R om eu , llam ado A u n -h ay- 
m as, edad 5 años, pelo tord o , alzada 7 cuartas y  5 
dedos : traje del ginete , azul y  negro.

Premio de la m ism a, 3000 rs. vn. Distancia, 
una vuelta de h ipódrom o, 1500 varas, en dos m i
nutos , venciendo dos veces de las tres en que po
drán disputar la preferencia.

Uno del Excm o. Sr. Duque de San Cárlos , lla 
mado Cerito , edad 2 anos, pelo alazan , alzada 7 
cuartas y  5 dedos : traje del ginete , rosa y  blanco.

Otro del Sr. D . José R om eu , llamado A u n -h a y - 
mas , edad 5 anos, pelo tordo , alzada 7 cuartas y  3 
dedos : traje del ginete, azul y  negro.

Premio del Gobierno de S. M ., 8000 rs. vn. Dis
tancia , dos vueltas de h ipódrom o, 3000 varas, en 
tres minutos y  cuarenta y  tres segundos una sola 
vez.

Uno del Excm o. Sr. Duque de San Cárlos, lla 
mado H istoriador, edad 3 anos, pelo bayo , alzada 7 
cuartas y  7 dedos: traje del ginete, rosa y  blanco.

Premio de S. M. la Reina M adre, una alhaja. 
Distancia, dos vueltas de h ipódrom o, ó sean 3000 
varas, en tres minutos y  cuarenta segundos, ven
ciendo de tres dos veces.

Uno del Excm o. Sr. Duque de Riánsares , lla 
mado Cuca, edad 5 anos, pelo castaño, alzada 8 
cuartas: traje del g inete , azul Cristina.

Otro del Sr. Vizconde de Irueste , llamado Sha- 
m e l, edad 5 anos, pelo alazan, alzada 8 cuartas 
y  6 dedos: traje del ginete, azul y  negro.

Apuesta particular. Distancia , una vuelta de 
hipódrom o, 1500 varas: peso, a voluntad.

U no llam ado H ipódrom o, pelo alazan: traje del 
gin ete , azul Cristina.

Otro llamado M edian il, pelo castaño oscuro: 
traje del g in ete , lila y  blanco.

Otro llamado Garro , pelo castaño : traje del g i
nete, azul y  blanco.

Otro llamado C onciliábulo, pelo castaño: traje 
del g inete, azul y  negro.

Otro llam ado Tupa , pelo castaño : traje del g i
nete, blanco y  negro.

Premio del picadero, 1000 rs. vn. Para caballos 
y  yeguas que pasen de 7 cuartas de alzada. Distan
cia , dos vueltas de hipódromo , 5000 varas , una sola 
vez sin tiempo fijo. Traje y  montura á elección del 
ginete.

Deberán presentarse por lo menos dos com peti
dores para que esta carrera se verifique. Los que gus
ten inscribirse para la misma deberán hacer un de
pósito de 40 r s ., que les será devuelto presentando

sus caballos á la carrera , y  le perderán no verifi
cándolo. La inscripción estará abierta en el picadero 
de Alta mira , calle de P eralta , hasta el 20 á las 
cuatro de la tarde, y  en el h ipódrom o, de doce a 
dos del dia 21.

Dia 22 de Octubre. Premio de la sociedad, 6000 
:reales vellón . D istancia, dos vueltas de hipódromo, 
ó sean 3000 varas, en 4 m inutos, venciendo de tres 
dos veces que podrán correr.

..Reseña de los caballos inscritos p a ra  disputar 
los prem ios.

Uno del Excm o. Sr. Duque de San C árlos, lla 
mado Historiador, edad 3 años, pelo bayo , alza
da 7 cuartas y  7 dedos: traje del g in e te , rosa y  
blanco.

Otro del Sr. D. José R om eu, llam ado A un-hay- 
m as, edad 5 años, pelo to rd o , alzada 7 cuartas y  3 
dedos: traje del ginete, azul y  negro.

Premio , unas magníficas pistolas. Distancia, tres 
vueltas de h ipódrom o, 4500 varas, una sola vez sin 
tiem po fijo.

Uno del Sr. Vizconde de Irueste, llamado S h i- 
m e l , edad 5 años, pelo alazan, alzada 8 cuartas 
y  G dedos: traje del ginete, azul y  negro.

Otro del Excm o. Sr. Duque de Riánsares , lla 
mado Cuca, edad 5 años, pelo castaño, alzada 8 
cuartas: traje del ginete, azul Cristina.

Premio de S. M. la Reina nuestra Señora, 12,000 
reales vellón . Distancia, tres vueltas de hipódromo, 
4500 varas, en 5 minutos y  45 segundos, debiendo 
vencer dos veces de las tres en que pueden disputar 
la preferencia.

Uno del Sr. V izconde de Irueste, llamado Lady 
Clem entina, edad 6 años, pelo castaño, alzada 8 
cuartas: traje del ginete, negro y  azul.

Apuesta particular : guerra al trote. Distancia, 
dos vueltas de h ipódrom o, 3000 varas, una sola 
vez, con sujeción á lo que el reglamento previene.

Uno del Excm o. Sr. Conde de Salvatierra , lla 
mado N am e-R oa d , pelo castaño: traje del ginete, 
blanco y  negro.

Otro del Excmo. Sr. Duque de A lba , llam ado 
R u n a w a y , pelo castaño: traje del ginete, negro y  
amarillo.

Otro del Excm o. Sr. Duque de San Cárlos , lla 
mado Ketch T a i l , pelo alazan: traje del ginete, lila 
y  blanco.

Premio del picadero, 1000 rs. vn. Las mismas 
condiciones que el dia anterior, debiéndose solo pre
venir que el vencedor en aquel dia no podrá tomar 
parte en la lucha.

Premio del Excm o. Sr. Conde de Salvatierra, 
1000 rs. vn. Se disputará por caballos y  yeguas es
pañoles enganchados en calesín : dos vueltas de h i
pódromo una sola vez.

Para que esta carrera se verifique deberán pre
sentarse dos caballos por lo menos , y  la inscricion 
estará abierta en el picadero llam ado de Altam ira, 
calle de Peralta, hasta el dia 21 á las cuatro de la 
tarde.

Notas. Los billetes se expenderán en el comer
cio de D. Pedro Schropp, calle de la M ontera, nú
mero 12, y  en el portazgo antes de llegar á la puerta 
de Castilla, á los precios siguientes :

Los de grada con entrada 16 rs.
Caballo montado 20.
Caballo de tiro 10.
Entrada 6.
Con objeto de evitar desgracias se previene al 

público que no se podrá entrar á pié en el interior 
del hipódromo ni hacer demostraciones que puedan 
espantar los caballos. De ningún modo se permitirá 
que entren perros. Las personas que vayan en car
ruaje deberán proveerse de un billete por cada ca
ballería.

Para evitar toda discusión sobre el terreno se 
previene al público que solo los señores socios po
drán entrar en la tribuna y  demás sitios reservados 
á los m ism os, los cuales se servirán manifestar sus 
tarjetas.

El público podrá entrar á pié sin retribución en 
el terreno que media á la derecha del hipódromo, 
por la puerta de C astilla, desde la noria hasta los 
tejares, en el exterior de las cuerdas, sin poder sa
lir bajo ningún pretesto del sitio señalado. *

BOLSA DE MADRID.

Cotización  del dia 19 de Octubre á las tres de 
la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, 47 3 /4 .
Idem diferido, 26 3 /8 .
Partícipes del 4 y  5 por 100, 22.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 55. 
Am ortizable de primera en títulos nuevos, 12 1/16. 
Dicha de segunda, 6 9/16.
Acciones del Banco español de San Fernando 

99 1 /2  d. ’
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 100 d. 
Fom ento de 2000 rs ., 7 8 1 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-30 p.
P a rís , 5-28 p.
Alicante , 1/4 din. d.
Barcelona , par pap. d.
B ilb a o , id. id.
C ádiz, id. id.
Coruña , 1/2 din. d.
Granada, id. id.
M álaga, 1/4 din. b.
Santiago, 1/4 din. d.
Sevilla, 1/4 pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de

venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i ,  y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 3

G r a m á t i c a  a l e m a n a  , precedida de un cuadro 
histórico del origen y  progreso de esta lengua, de
dicada al Excm o. Sr. D. A nton io Rem on Zarco del 
V a lle , Ingeniero general, por D. Julio  Kuhn, ca
tedrático que ha sido de la Universidad de esta corte. 
Segunda edición corregida y  aumentada. Madrid 
1852.

Se vende á 22 rs. en el mismo despacho de libros
2 *

Se han extraviado los siguientes privilegios de 
juros pertenecientes á los herederos de D. Ramón 
G ayoso, y  se suplica á los que los tuvieren se sir
van entregarlos en esta corte á D. J. M. Arana, 
Cava baja, números 32 y  34 , cuarto segundo.

Uno de 65,625 mrs. de renta sobre alcabalas de 
R on da , á D. A nton io Fernandez, núm. 44.

Otro de 28,605 sobre el realengo de Córdoba, á 
id e m , núm. 5.

Otro de 32,949 sobre salinas de A ndalucía , tier
ra adentro, á D. Lope de Tapia, núm . 9.

Otro de 22,964 sobre id .,  á D. Marcos Nuñez Pé
rez, núm. 9. 1

El sábado 23 del corriente y  hora de tres á cua
tro de la tarde adm itirán proposiciones los síndicos 
de la testamentaría concursada de D. Tomás Jordán, 
con asistencia del escribano del m ism o, en el piso 
bajo de la casa calle del A ve María, núm. 17, á to
das las obras de librería completas é incompletas que 
están á la venta en el referido lo ca l, y  cuyo inven
tario estará de manifiesto en el mism o en los dias 
anteriores desde las once de la mañana á las tres de 
la tarde.

La proposición que se considere mas ventajosa 
se designará á la conclusión del acto, y  en el si
guiente dia se notificará al interesado que la hubie
se hecho si ha sido ó no admitida.

M adrid 18 de Octubre de 1852.— El síndico, Ma
riano J. de Cossío. 4

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 
la fragata española Encarnación, su capitán D. Juan 
Gandía: es buque nuevo de primera marcha y  cons
truido en Filipinas.

Adm ite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y ea 
M adrid por D . Manuel de A nduaga, calle de Santa 
Catalina, núm . 8. 10

L A  O P O R T U N A ,

Beneficiadora de minerales argentíferos.

Esta sociedad se reúne en junta general el dia 24
de Octubre próxim o á las diez de la mañana en el
piso bajo de la casa núm. 13, Costanilla de los An
geles.

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
accionistas para que se sirvan concurrir á dicho acto 
por sí ó por representación en la forma que dispone 
el reglamento.

M adrid 23 de Setiembre de 1852.— El presiden
te de la junta de intervención.

E L  P O R V E N IR  D E LAS FAM ILIAS,

Compañía española de seguros miítuos sobre 
la vida.

La junta general de esta sociedad se reunirá el 
jueves 28 del corriente á las doce de su mañana en 
las oficinas de la dirección de la compañía, estable
cidas en esta corte Carrera de San G erónim o, nú
mero 54, cuarto segundo.

Lo que se avisa á los señores suscritores, á quie
nes además se ha pasado carta de invitación , con 
arreglo alart. 58 délos estatutos, para que se sirvan 
concurrir.

M adrid 13 de Octubre de 1852.t=E l director ad
junto, M iguel de Orive y  Argaiz.

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . A  las ocho y  media de la no
che.— Lucrezzia B  orgia , ópera séria en tres actos.

 ̂T e a t r o  j*s-l  PJtnsci'f-E. A l a s  ocho de la noche.—* 
Sinfonía del Barbero de Sevilla.— E l cuarto de mi mu- 
g e r , comedia nueva, original, en un acto y  en ver
so. Gran fantasía de aires nacionales.— La madre 
y  el niño siguen bien, comedia en un acto.— Gran sin
fonía de La multa di Portici.— Economías, comedia 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
che.— E l valor de la muger, drama nuevo, original 
de D. Manuel Bretón de los Herreros, en cinco actos 
y  en verso. —  El casado por fu erza , sainete, en el 
que el Sr. del R io  cantará una canción y  un jugue
te caricato acompañado de la orquesta.

T l a t e o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— E l secreto de ¡a Beina , zarzuela en tres 
actos.— Baile.

T h é At r e  f r a n c a i s . A  las ocho de la noche.—
La seconde annee, com edie-vaudeville en un acto.— 
Michel el Christine, vaudeville en un acto.—Múda
me Bertrand et Mademoiselle Balón , vaudeville en 
un acto.


